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La transformación de la educación 
contribuye al desarrollo sostenible 
y a los objetivos generales 
de las Naciones Unidas

La educación es fundamental en la labor de las 
Naciones Unidas. Garantizar una educación de ca-
lidad inclusiva y equitativa y promover oportunida-
des de aprendizaje permanente para todos es tan-
to el propósito general del Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 4 como un elemento fundamental para la 
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El impacto de una mayor y mejor educación sobre los ingresos fu-
turos y la erradicación de la pobreza ha quedado sobradamente 
demostrado. Los estudiantes de familias con bajos ingresos tien-
den a encontrarse con más obstáculos para lograr el éxito educa-
tivo. Podemos contribuir a romper este ciclo promoviendo el ac-
ceso universal y gratuito a una educación de calidad con el apoyo 
adecuado a los estudiantes vulnerables, y proporcionando las ap-
titudes y conocimientos necesarios para acceder a empleos dig-
nos y mejor remunerados.

Aparte de su repercusión en los ingresos y el poder adquisitivo fu-
turos y, por tanto, en el hambre, una educación pertinente y bien 
contextualizada también puede promover prácticas agrícolas 
sostenibles, la seguridad alimentaria y la educación nutricional, y 
propiciar mejores sistemas alimentarios y estilos de vida más sa-
ludables. Además, ofrecer comidas escolares gratuitas puede ser 
transformador para niños y jóvenes.

La educación ayuda a las personas a tomar decisiones informa-
das sobre su salud, fomenta la prevención y el control de las enfer-
medades y puede reducir la estigmatización vinculada a los pro-
blemas de salud. Además, las escuelas saludables pueden contri-
buir a promover la salud y la nutrición de sus alumnos y a enseñar-
les a llevar una vida sana.

Este Objetivo está directamente relacionado con la educación y 
pone de relieve la importancia de mejorar el acceso a una educa-
ción de calidad y pertinente para todas las personas, sin exclusión 
alguna; fomentar las oportunidades de aprendizaje permanente; y 
garantizar unos sistemas educativos equitativos e inclusivos.

La educación promueve la igualdad de género y empodera a las mu-
jeres y las niñas fomentando su acceso a las oportunidades educa-
tivas y vitales, así como a través de un plan de estudios con perspec-
tiva de género y sin estereotipos de género perjudiciales. Contribu-
ye a reducir el matrimonio infantil, la violencia de género y la discri-
minación contra las mujeres y las personas sexualmente diversas.

La educación puede promover buenas prácticas de higiene, con-
cienciar y ampliar los conocimientos sobre la gestión responsable 
del agua y mejorar el acceso al agua potable y a las instalaciones 
de saneamiento. Además, proporcionar agua potable en todas las 
escuelas e instalaciones de saneamiento puede transformar la 
vida de los niños.

La educación es esencial para comprender la contribución de las 
distintas fuentes de energía a la crisis climática y promover la sos-
tenibilidad y las tecnologías de energía renovable. Las escuelas 
también pueden desempeñar una función positiva fomentando la 
eficiencia y la conservación energéticas.

La educación es clave para dotar a las personas de los conoci-
mientos y las aptitudes necesarios para acceder a trabajos cada 
vez más complejos, productivos y decentes. La educación tam-
bién fomenta el emprendimiento, genera nuevos puestos de tra-
bajo e impulsa el crecimiento económico. Además, las condicio-
nes de trabajo del personal docente repercutirán en la calidad de 
la enseñanza.

La innovación depende del conocimiento, el pensamiento crítico y 
las actitudes científicas. Al fomentar estos rasgos en los alum-
nos, la educación puede promover la innovación, los avances tec-
nológicos y el desarrollo de infraestructuras sostenibles. Aprove-
chando las tecnologías digitales, la educación puede fomentar la 
innovación, potenciar el crecimiento industrial y crear infraestruc-
turas resilientes.

Al enseñar los riesgos de un consumo poco ético, nocivo e insos-
tenible, la educación puede promover un consumo responsable y 
sostenible e influir en las modalidades de producción, y reducir 
así los residuos y la contaminación y fomentar el uso sostenible 
de los recursos.

Al igual que ocurre con la pobreza, existe una fuerte relación bidi-
reccional entre educación y desigualdad. Al hacer frente a las di-
ferencias de acceso de los alumnos con ingresos bajos y altos a 
un aprendizaje de buena calidad que se derivan de las múltiples 
fuentes de desigualdad, la educación pública se convierte en la 
herramienta más poderosa para reducir las desigualdades, pro-
mover la inclusión social y generar cohesión.

La educación es clave para promover la alfabetización climática, 
concienciar y ampliar los conocimientos sobre el cambio climáti-
co, promover prácticas sostenibles para mitigar el impacto del 
cambio climático y potenciar la participación ciudadana.

Al fomentar la comprensión por parte de los alumnos de los eco-
sistemas marinos y de cómo estos se ven afectados por la activi-
dad humana, la educación puede promover la conservación ma-
rina y concienciar al respecto, y fomentar y promover la gestión 
sostenible de los recursos marinos.

A través de la educación, las personas pueden adquirir los cono-
cimientos y las aptitudes necesarios para participar activamente 
en las iniciativas de conservación; determinar y mitigar los facto-
res que impulsan la deforestación y la degradación de las tierras; 
y promover prácticas sostenibles de uso de la tierra. La educa-
ción también desempeña una función clave en la concienciación 
sobre la importancia de la biodiversidad y las consecuencias de 
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Estados para ofrecer una educación de calidad para 
todos17. Según el Fondo de las Naciones Unidas para 
mb!Jogbodjb-!fo!mpt!qb˥tft!ef!johsftp!cbkp-!tpmp!fm!22ʶ&!
de los recursos de la educación pública se destinan 
bm! 31ʶ &! n˙t! qpcsf! ef! mb! qpcmbdj˪o! ftdpmbsj{beb-!
njfousbt!rvf!fm!53ʶ&!tf!eftujob!bm!31ʶ&!n˙t!sjdp18.

Fm! jotvǺdjfouf! bqpzp! b! hsbo! ftdbmb! ef! mb! dpnvoj-
dad internacional en el ámbito de la educación es 
otro de los problemas. La mayoría de los países 
de ingreso alto no solo no está cumpliendo sus 
dpnqspnjtpt! hfofsbmft! ef! btjtufodjb! pǺdjbm! qbsb!
el desarrollo, según el Comité de Asistencia para 
el Desarrollo de la Organización de Cooperación 
y Desarrollo Económicos, sino que el gasto de los 
donantes en educación se ha mantenido práctica-
mente igual desde 2018, a pesar del considerable 
aumento de las necesidades. En la actualidad, la 
bzveb! b! mb! fevdbdj˪o! bqfobt! sfqsftfoub! fm! 9ʶ &!
efm!hbtup!upubm!fo!bzveb!z!fm!4ʶ&!ef!mb!Ǻobodjbdj˪o!
humanitaria mundial19. Además, solo alrededor del 
31ʶ&!ef!mb!bzveb!tf!eftujob!b!qb˥tft!ef!johsftp!cbkp-!
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Transformar la educación 
para transformar el mundo: 
principios y medidas 

En mi informe sobre Nuestra Agenda Común se 
pedía un esfuerzo mundial para reforzar el contrato 
social y garantizar el acceso de todos a un aprendi-
zaje de calidad a lo largo de toda la vida. La Cumbre 
sobre la Transformación de la Educación de 2022 
dio a la educación un protagonismo muy necesario, 
lo que llevó a 130 Estados Miembros a presentar 
sus compromisos nacionales, a la aparición de una 
serie de iniciativas multilaterales complementarias 
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a) Integrar la atención y educación de la pri-
mera infancia, la formación técnica y pro-
fesional y la educación superior en un sis-
tema amplio de aprendizaje permanente, 
junto a los niveles tradicionales de primaria 
y secundaria;

b) Reconocer el derecho a la educación y al 
aprendizaje permanente en las constitucio-

-
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Ello exige transformar los planes de estudios, 
la pedagogía y las evaluaciones de la siguiente 
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a) Aumentar la inversión en educación y cum-
plir los compromisos internacionales de 
btjhobs!bm!nfopt!fm!7ʶ&!efm!qspevdup!joufsop!
csvup!z!fm!31ʶ&!efm!hbtup!q˯cmjdp!upubm!b! mb!
educación, en particular tomando las medi-
das necesarias para incrementar los ingre-
tpt!z!bcsjs!fm!ftqbdjp!Ǻtdbm-! z!njejfoep!fm!
aumento de la inversión pública per cápita 
en educación;

b) Garantizar que las inversiones se asignen 
de forma equitativa, teniendo en cuenta 
los factores que afectan al acceso indi-
vidual, como la proximidad a los centros 
fevdbujwpt-!mb!ejtqpojcjmjebe!ef!tvǺdjfouft!
qspgftpsft! dvbmjǺdbept-! mb! fyjtufodjb! ef!
programas de comidas escolares, la dis-
ponibilidad de transporte y el uso de trans-
ferencias en efectivo condicionadas para 
compensar el costo de oportunidad que la 
asistencia a la escuela podría suponer para 
muchos estudiantes;

c)! Hbsbouj{bs!vo!hbtup!fǺdjfouf!fo!fevdbdj˪o!
aprovechando los datos de las intervencio-



INFORME DE POLÍTICAS DE NUESTRA AGENDA COMÚN 10: TRANSFORMAR LA EDUCACIÓN   15

f) Establecer un consenso mundial sobre el 
sfdpopdjnjfoup!ef! mbt! dvbmjǺdbdjpoft!qsp-
fesionales, la educación y el aprendizaje 
permanente; 

g) Fortalecer la coherencia y el impacto del 
apoyo a los países en desarrollo por par-
te de la comunidad educativa mundial, en 
particular maximizando la contribución de 
mb!bsrvjufduvsb!ef!Ǻobodjbdj˪o!ef!mb!fevdb-
ción mundial y los fondos para la educación, 
bajo la orientación del Comité de Dirección 
de Alto Nivel para el ODS 4-Educación 2030; 

h) Reforzar la contribución del sistema de 
las Naciones Unidas para el desarrollo, en 
particular la UNESCO, el UNICEF y otras en-
tidades clave, en este ámbito, en particular 
mediante la capitalización de una sección 
dedicada a la transformación de la educa-
ción en el Fondo Conjunto para los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible.



16   INFORME DE POLÍTICAS DE NUESTRA AGENDA COMÚN 10: TRANSFORMAR LA EDUCACIÓN

Hacia una sociedad del aprendizaje 
en pos de un futuro sostenible: 
recomendaciones para los 
Estados Miembros y los agentes 
internacionales

La Cumbre sobre la Transformación de la Educación 
brindó al mundo la oportunidad de reorientar su 
fofsh˥b-! sfbǺsnbs! tvt! qsjpsjebeft! z! hfofsbs! fm!
impulso necesario para cumplir la Agenda 2030, 
reconociendo al mismo tiempo el imperativo de 
transformarse en un mundo nuevo. A medida que 
avanzamos hacia la Cumbre sobre los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de 2023 y la Cumbre del Futuro 
ef!3135-!ft!ftfodjbm!rvf!op!qfsebnpt!ftfʶjnqvmtp/

El presente informe de políticas expone una visión y 
un conjunto de prioridades y propuestas para llevar 
la transformación de la educación a un objetivo aún 
más ambicioso: el de crear sociedades de aprendi-
zaje inclusivas y genuinas.

Dados los cambios drásticos y acelerados que está 
experimentando el mundo, la educación no puede 
quedarse en un segundo plano y limitarse a adap-
tarse a esos cambios: la educación debe liderarlos, 
y crear las condiciones necesarias para capacitar 
a las personas y a las sociedades para aprovechar 
esos cambios y dirigir el mundo hacia un futuro más 
integrador, habitable y sostenible. 

Con ese propósito, ofrezco dos recomendacio-
nes clave para que las tomen en consideración 
los Estados Miembros en sus preparativos para la 
Cumbre del Futuro:

a) Cumplir los compromisos asumidos en 
la Agenda 2030 y en la Cumbre sobre la 
Transformación de la Educación de 2022 y 
adherirse, en Un Pacto para el Futuro, a un 

nuevo ideal para la creación de sociedades 
del aprendizaje en torno a los seis princi-
pios siguientes:

i) Construir un sistema amplio e integra-
do de educación y aprendizaje perma-
nente en un mundo de incertidumbre; 

ii) Garantizar la equidad, el acceso y la 
inclusión en la educación y a través 
efʶfmmb<

iii) Lograr que los planes de estudio y las 
pedagogías sean pertinentes para el 
presente y el futuro; 

iv) Reposicionar la profesión docente para 
que los profesores actúen cada vez 
más como guías y facilitadores creati-
vos en el proceso de aprendizaje; 

v) Aprovechar las herramientas y los re-
cursos digitales para ampliar el acce-
so, mejorar el aprendizaje y aumentar 
las capacidades para manejarse en el 
futuro y evitar la brecha digital;

vi) Invertir más y de forma más equitativa 
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Anexo I

CONSULTAS CON LOS 
ESTADOS MIEMBROS Y OTRAS 
PARTES INTERESADAS

Las propuestas presentadas en este informe de 
políticas se basan en lo siguiente:

a) Consultas nacionales sobre la transfor-
mación de la educación llevadas a cabo 
foʶ3133<

b) Consultas a los jóvenes sobre la transfor-
mación de la educación en 2022 y 2023;

c) La Cumbre sobre la Transformación de la 
Educación en septiembre de 2022;

d) Consultas sobre el futuro de la educación;

i) Consultas con asociados de las Nacio-
nes Unidas, como la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia, la Or-
ganización Internacional del Trabajo y 
mb!PǺdjob!efm!Bmup!Dpnjtjpobep!ef!mbt!
Naciones Unidas para los Refugiados;

ii) Consultas con otras partes interesa-
das, como la Fundación Bill y Melin-
da Gates, la Campaña Mundial por la 
Educación, la Alianza Mundial para la 
Educación, la Fundación LEGO, el Fon-
do Monetario Internacional, el Fondo 
Malala para el Derecho de las Niñas a 
la Educación y el Banco Mundial;
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1 Véase Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), Right to education handbook (París, 2019).

2 Véase Banco Mundial, Missed Opportunities: The High Cost of Not Educating Girls (2018). Puede consultarse en https://www.bancomun-
dial.org/es/news/factsheet/2018/07/11/missed-opportunities-the-high-cost-of-not-educating-girls. 

3 Véase La Educación No Puede Esperar, Global Estimates: Number of crisis-affected children and adolescents in need of education support 
(2022). Puede consultarse en xxx/fevdbujpodboopuxbju/psh0tjuft0efgbvmu0Ǻmft03133.170fdx`hmpcbmftujnbufttuvez`kvof3133/qeg.

4 Véase Coalición Mundial para la Protección de la Educación contra los Ataques, Education under Attack (2022). Puede consultarse en 
xxx/fevdbujpodboopuxbju/psh0tjuft0efgbvmu0Ǻmft03133.170fevdbujpovoefsbuubdl`3133/qeg. 

5 UNESCO, New measurement shows that 244 million children and youth are out of school (2022). Puede consultarse en 
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